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OFICIAL 

i La» leyes y las disposición^ gciieráles del Gobierno son ? Las l e y e s ó r d e n e s y anuncios que se manden pablicar 
ol)li''atorins para cada capital de provincia desdf que-se i en los Maletines oficiales je han de remitir al Gefe política 
puliWcan oficialmente en ella, y desde cnatro dias después j respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma .provincia, f í c e de 3 ) los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Nófiembie de 1837.^ > á los Sres. Capitanes generales. (Ordene* de (1 de Abril y 

, j 9 tte'Jgosto/le i t i i J . . . , ,. . • 
l - • • - - ' 1 • ^ 

Solo el Gefe político circulará á-los alcaldes y ayuntamientos de las provincias.las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes,.cualquiera que. sea. el ramo S que pertenezcan. Del mismo modo circulará i los alcalde*, 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrueqiones, reglamentos y providencias generales'del Gobierno én cualquier ramo, 
y de diebo gefe en lo tocante á sus atribuciones. =^Art. 356 de la ley de i de febrero de Í 8 j 3 . 

INTENDENCIA. D E L A PROVINCIA D & L E O N . ^ S t á m . 102. 

Comisión de Liquidación y Clasificación de débitos ¿le Haciejíña pública. 

La Comisión esiablecida en esta Provincia, al tenor de lo determinado por S. A . S. el Regente del Reino 
ten decreto de 24. de Octubre del año próximo pasado, para liquidar y clasificar los'débitos de Hatitnda pübli-
ca hasta fin de Diciembre de 1840; en sesión celebrada el 3i de Enero último, con presencia de las relacío-
més y antecedentes facilitados por las oficinas de Provincia conforme se previene en el art. l ^ f i de dicho de
creto, ha declarado cobrables, é incobrables ó fallidas las cantidades que con toda distinción y claridad son 
á saber: 

Débitos existentes en J 4 de 
Plovietnbre de 1843* .t 

D E U D O R E S . 

E l Ayuntamiento de Lcon, 

E l pueblo de Ardoncino. . 
Azadinos. . . . . . . 
E l mismo.. . . . . . 

Corbillos 

Contribuciones. 

Subsidio industrial 
y de comercio. . 

Idem.. . 
Frutos civiles.. 
Subsidio. , . 

Idem,, . 

Anos 
á que cor
responden. 

E l fliiimo. I , Frutos civ¡lcs<. 

835.. 

836.. 

835. . 

Declarados 
cobrables. 

94.0 28 
5.4.2 1 
9.325 

16.292 19 
17.058 27 

28 

73 
39a 

8 

8 
8 

11 
11 
11 

Idem 
fallidos. 



m 
I . 

r>8 
Terral. . 

Garrafe. 
Lorenzana. 
E l mismo.» 

Frutos (-¡viles. . 

Subsidio. • • 

Provinciales. . 
Paja y Ulensilios. 

^ 3 ; 
C i8:¡G. . 

>\ i837. . 

La llaneza % • . SubíidiQ. 

Palarií^ de Torio,. . í «... # » • • 

Sariegos 
E l Ayunlamiento que fue <lc Sariegos.. 
E l pueblo de Sta. Crislina del Páramo. 
Portilla. . . . • • • . « : » • • 
Vallejo d» A'illanaaBan. •, •• < • • • 

Sahagun y sus pueblos, . 

Orajal. • • . « * j 
Villalmo).. . . . . 

Trabajo dé árrib»; . ¡ 

"Villacalbiel. . . « 
Villafañ'e. . . . . . 
Villavalter. . . . 

Villaverde de arriba,. ; 

"Villaverde de. abajo. . 

Villaverde de Saodobal. 

Subsidio. . • 

Frutos civiles.. 
Paja y Ulensilios. 
Frutos civiles. . 

Idem.. 
Idem.. . . 

. Subsidio. 

Idem.. 1 \ 
' Idem.. . 

Idem.. . 

Frutos civiles,. 
Idem,; . 

Subsidio. . 

Idem.. . 

Idem.. . 

Provinciales. • 

1 B3(>. . 
issn.. 
i^.K"... 

i838... 
i83t). . 
ia'4o. • 
i 8 $ ü . . 

837.. 
838.. 

í 8 3 6 . . 
1840.. 
» 8 3 6 . . 
i835. . 
i835. . 
i835. . 
i836.... 
183;.. 
i838.. 
i83g. . 
i94o. . 
184.0.. 
1840.. 

< Í 836. . 
X Í837.. 
I836. , 
i836.. 
i837., 
*836. , 

837., 
i835. 

E l mismo, . . « • . . . • « 

E l mismo. . . . . . . • • 

"Valderilla-.. . * . . .' . . 

Villadesolo. . . . . . . . 

Solico. '. . . . . . . . 

Et mismo. . . . . . . . . 

r . 
1 

\ 1840. 

Paja y Utensilios.. J ^36 

Penas de Cámara.. \ 1 
l * 

Valdefresno. 

E l Ayunlamiento de Valdefresno. . 
E l Ayuntamiento de Villaquilanibre. 

E l pueblo de Villanueva del Arbol. 

Subsidio. . . 

Frutos civiles.. 

Idem.. 

Subsidio. . , 

Idem.. 

Idem.. . 
Idepi.. 

Idem.. 

Villaobispn de las Regueras. . . . . . Frutos civiles.. 

E l mismo 

Villar de Manjarin. . 

Subsidio. . . 

Frutos civiles.» 

í 8 3 G . . 
838.. 

*837. . 
» 8 3 2 . . 
i833.. 
J836. , 

535., 
[837. 

5 i836. 
' \ « 8 3 7 . 
1 1840. 

1839. 
i83S. 
i836. 
i837. 

• í J83O. 
' X » 8 H -
• J « 8 3 5 . 
' l I836. 
» i833. 

r 18 

TOTALES. 

I 2 
I o 
28 

20 
20 

2 
10 

'9 
28 

.'10 

r.-

,.»s7 
Í.IA>I 

4 = 9 
53 t 

2.2 So 
60 
Go 
Go 

1 '9 
100 

j 
7 
1 

. 2 
30 

162 
270 
2ü4 

. 260 , 
136 

30 
428 
428 

3o 
2 2 1 
15o 
100 
465 28' 
465 28 
469 7 
777 7 

27 
36 
20 

1 
1 

So 14 
. 4» 

80 
12 
12 

112 
28.4 

68 
68 
68 

140 18 
•2l6 -2 

• 256 • 
256 

1 18 

8-..r.f»9 2 

«7 
'7 

¿ 2 
60 
68 

100 
68 
4 » 

38G 

Asimismo la Comisión, £n uso de la autorización que la concede el artículu 0.°" dd inciitioiiado decreto. 

1 



r i 9 > 
lia iícnalado seis mrsfis para que, dentro iln Psle lérniino prcríssmptile punían 'darse mbrados los espresados 
dcljitos clasificadds cu esta QUSO, bajo la severa rcsponsahilidad que en ilirlm arlíruío se impone á los din— 
tionarios ptiMIros á quienes Toca promover la recaudación de las rontribiicioncs: ó hien en su defecto acrr.di-
l a r por medio de las correspondientes diligenrias juslificaüvas, malquiera insolvencia que aun pueda resultar 
para que el Gobierno las califique y acuerde lo que estime justo: y en cuanto á las cantidades declaradas 
fallidas, cnliéndase ron la espresa cláusula de sin perjuicio de la rcrlamacinn de la Hacienda, si en algim 
tiempo apareciesen bienes de los responsables, ó que haya contra quien repetir. V á fin de que tenga la de
bida notoriedad, se publica en el Boletín oficial como se-previene en el artículo 5.° del referido decreto. 
León 8 de Febrero de 1843.=:Joaquin II.. Jzquierdo.=V¡ccntc del Trigo, Secretario.=Insértcse.=:Perez. 

! ; 

GOBIERNO POLITICO. 

.'• •• • Nurri. t ó í . 

Siendo muy interesante y perentoria la ímpre— 
«ion de las listas de electores dé esta provincia, para 
qjic ésta pudiese verificarse con la necesaria a.nticipa< 
ciqn, me vi en la necesid9d.de mandar se suspendie
se la publicación del Boletin oficial correspondiente 
al Miércoles 21 del actual. 

—Lo que he dispuesto se ínSerte en esté periódico 
oficial, para que llegando á noticia de los señores al
caldes, y demás autoridades y corporaciones, no les 
cause cstrañéra la mencionada suspensión de la pn— •. 
blicacion del Boletin. León a 5 de Febrero de 1843. 
= José Pérez.1 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

';-í 7 ' Núm.' 104; ' 
A consécnéncía de reclamaciones fundadas en el 

tétib temporal que ha destruido algunos puentes y 
ha interceptado las comunicaciones, la Diputación 
tomando en consideración la comodidad de los ciu
dadanos y reclamación de los ayuntamientos, ha re
suelto fijar un'colegio electoral en.Santa Marina del 
Kcy que antes pertenecía al de Carrizo compuesto 
Tínicamente de su ayuntamiento y otro en el pue-
Wo de Villafeliz compuesto de los ayuntamientos de 
"Valdefresno y Vegas del Condado que correspondían 
al de Eslonza; y lo comunica á V . S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. León 24 ê Febrero de i843.=Juan 
Herrcro.==Patricio de A zea ra te, Secretario.=lnsC'f-
te3e.=Perez. 

ANUNCIOS. 

Núm. io5. 
ViVUTíClOV.r=Seccion de Contabilidad. 

Existen en la Sección de contabilidad de esta 
Diputación varias cartas de pago de suministros he
chos á las tropas nacionales por los pueblos siguien
tes: La Bañeza 7 : Ponferrada 4 .• La Robla 3: Ma— 
tallana 4 : Mnojarife 2: Mansilla de las Muías 3: Ar-
don 2 : Viliarerite .1 : Astorga 4: Villafranca 4: Sa-
hagun 2.' Bembtbre 3. 

Lo que se hace público para que llegando á no
ticia de los. pueblos inlercsados, nombren un comi

sionado que pase á recojer las que respectivamente les • 
correspondan. Lcatr 1 7 de Fcbrero dc 1843-~>f'»sí 
Pérez, Prcsidcn+e.^P. A . I). L . D . Í Patricio de 
Azcarátei Secrelario.=Insérlesc.=:Pcrez. • ' 

'Núm. 106. ' ' " • 

•• Ádmihisifáción de Bietíés vaciañafes. ' 1 

Aviso de suspensión de un remate. 

Por decreto del Sr. Intendente de esta provin
cia suspende 'el' remate de fincas nacionales que 
p.erlenecicron á las monjas Bernardas de Oradefeíjn 
el pueblo de Villalman anunciado para el dia del 
corriente, en el .aupletpenlo al Boletín oficial de 2 i.; 
de Enero de este año: Y se celebrarán los demás 
remates que resulta^; del mismo suplemento en:. Jo* 
locales, dia y horas designadas. Y se avisa al públj-f 
efl para que llegue á noticia de todos, los interesaos., 
Lefln 16. de Febi;er,o de. «84 3.̂ = Vicente María SQ?. 
to Saave.dr?i.r=In^¿rtese, Perei.. 

Núm. 107. 
Administración-Tesorería de Cruzada del obispada 

de León. í 

Los muchos pueblos que se hallan en descubier
to por el ramo de Cruzada de la predicación del 
año de 1842 impiden á esta Administración cubrir-
oportunamente las libranzas que hay pendientes y 
ademas retrasan el envío de los sumarios sobrantes 
á la imprenta de Valladolid; por lo mismo con el 
fin de evitar costas indispensables en los apremios 
hago entender á lodos los que se hallan en descu— . 
hierto por la referida predicación que de no tener 
hecha la entrega de los sumarios sobrantes para el 
l5 de Marzo próximo y pagado sus contingentes, no 
serán admitidos aquellos, y por el importe total me 
veré en la precisión de solicitar los oportunos apre
mios de egecucion para no esponerme á reconvencio
nes de la superioridad. León y Febrero 19 de i843. 
=Gabricl I5albuena.=Insértesc, Pérez. 

Núm. 108. 

Hahilitacion de la clase de SeTiorcs gr.fc* y oficiales ili
mitados en esta provincia. 

Aviso á los inismos. 

Aunque hace mas de dos meses se halla en mi 
poder carta de pago para una < mensualidad á diolia 

] 
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60 
tlase, me es srnsiWe anunciar 5 los ínleresados qné 
ansian el momenlo d<; recibirla, que basta la fecha 
no he podido hacerla efectiva ni aun esperanzas 4c 
que as verifique tan pronto, segon las contestaciones 
que se me áan por este Sr. Intendente de Rentas, 
por quien, ademas de tener tal atención con la cla
se, soy, siempre que me presento á gestionar la co
branza, recibido sin consideración á la misma que 
tengo el honor de reprcisentar, y á los recomenda-

principios de urbanidad y circunspección, que 
deben formar el saludable ejemplo de toda autoridad ' 
que dignamenle consulta el decoro del Gobierno que . 
la ha consliluido, y á cuyo superior conocimiento 
emoy resuelto á elevarlo, asi romo al del público, 
por medio de la prensa, y al de mis representados 
¿e eiianto en lo snbeosivo les interese para su sa-
tisfarrion. Lcon 21 de Febrero de «8/1..ci.=F.l H a -
fcilitado, Romualdo Tegerina.=Insértese, Pérez, 

Núm. 109. 

E l Intendente mil/lar de este Distrito. 

Por Real orden de 3i de Enero liltimose ha ser
vido S. A. el Regente del Reino resolver se saque 
á piibüra subasta él suministro de los ranchos para 
los confinados en la plaza de Ceuta bajo las forma-' 
lidades que se previenen en la Real drden de t i de' 
Julio de i83g y pliego de condiciones que está uni
do a) espediente, cuyo servicio ha de ser duradero' 
por el termino de dos aííos, y su remate se verifi
cará el dia a5 del présenle mes en los estrados de1 
la Intendencia general del ejército. 

í.o que se hace saber al público á fin de que los 
licitadnres á quienes pueda convenir interesarse en el 
expresado servicio, por sí (5 por medio de apoderado 
se presenten á hacer sus proposiciones en los estra-
Jos de ta Intendencia general militar. Yalladolid 6 
de Febrero de 1 í?4^=Vicentc Rubio.=Salvador 
Martin ySalazar, Secrctario.rrlnsértese^Percz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Núm. 11 o. 
fftiigado de primera instancia de Villa/ranea del Bierzo, 

En la tarde del dia siete del corriente se fugaron 
de «sta rárcel seis de los [iv.os existentes en ella, 
apoderándose al efecto del abn 'c á quien maltrata
ron é hirieron para arrancarle las llaves con que 
franquearon las puertas de la misma, y si bien á mer
ced del eficaz ansilio, enérgica é instantánea coopera
ción de todas las autoridades locales de esta población, 
comandantes, gefes nfiriales (í individuos de la bene
mérita Milicia nacional de ambas armas y otros va
rios particulares se obtuvo la captura de cinco de ellos 
á la inedia hora, no asi pudo conseguirse la del otro 
por haber sobrevenido la noche. Por lo mismo he 
acordado oficiar á V . S. con inserción de su nombre 
y señas que van á continuación rogándole se sirv» 
ordenar á los alcaldes constitucionales de la pr»vin-
cia, y por medio del Boletín oficial procuren su cap

tura por todos los tnecHos j y raso de oLtevierla, f« 
remitan á mi disposición con la seguridad compe-*. 
tente. 

Dios guarde á V . S. muebos aííos. Villafranca 
y Febrero 1 5 de 1843. = Fernando de Galarza. 

Señas del fugado. ' 
Saturnino González (a) Tajadas, su edad 28 aííos, 

«ollero, natural y residente de Valtuille de ariba en 
este Partido, d e m á s de cinco pies, cara delgada, 
barba poca; lleva chaqueta-zamarra de pieles con ri-
veles encarnados; chaleco de pana negra con botona
dura dorada, pantalón pardo y de cuerpo delgado. 

Insértesc.=Pcrez. 

Núm. I I I . 
Licenciado D. José de la Vega y Concha, Juez de' 

primera instancia de esta villa de Sahagun y su par
tido. 

:Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
pregón y edicto á Francisco Ta mes Paz, natural de 
Villalon, y Luis Fernandez, vecino de la Baiíeza,. 
para que,dentro del término de nueve dias contados, 
desde el en que se anuncie en el Boletín oficial de es
ta provincia, se presenten ante mí ó en la cárcel na
cional de esta villa á oir cargos y defenderse en la 
causa que estoy siguiendo contra ellbs por jos robos 
hechos en el termino de Calzada al sitio titulado las 
aguas de Ontabrin, en la tarde del veinte y seis de 
Febrero del año próximo pasado; pues si se presenta
ren se Ies administrará justicia, y en su rebeldía se
guiré la causa, como si estuvieren presentes, sin mas. 
citarles ni llamarles; y los autos y demás diligencias 
que en esta causa se hicieren, se entenderán con los 
estrados de esta Audiencia y les pararán el mismo 
perjuicio que si en sus personas se hicieren. Dado en 
Sahagun á 12 de Febrero de 1843.= José de la Ve
ga y Concha.= Por su mandado, Lorenzo Felipe y 
Godos.= Insértcse.= Pérez. 

Núm. 3oo. 
Licenciado D. Salvador Lafuenle Juez de \ .a instan' 

cia del purlido de la Vecilla. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se conceptúen acreedoras á los 
bienes de Gerónimo Gutierre/, vecino del pueblo de 
la Robla, que ha hecho dimisión de todos los que 
reconoce por suyos de los que ha presentado relación 
jurada en este tribunal, para que por sí ó por me
dio de apoderados concurran á esta capital en el dia 
diez de Marzo de este ano á las diez de su maña
na á celebrar junta en este juzgado y tratar lo de-
mas conducente; con advertencia, que si dejaren de 
hacerlo, les parará perjuicio; y para que llegue í 
noticia de todos he acordado se inserte el presen
te en el Roictin oficial de esta provincia. La Veci
lla 29 de Enero de 1843.=:Salvador Lafuente.=: 
Por su mandado, Juan Francisco Dicz.=Inaérte5C. 
s=Percz. 

L E O N : IMPUESTA DE MIÑO>", 


